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debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho 
párrafo.

	 En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración 
jurada o promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el 
modelo que se acompaña como Anexo II a esta convocatoria.

	 Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la 
solicitud.

•	 Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

•	 Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del  
100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y 
a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La 
condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente 
título actualizado.

d)	 Fotocopia del justificante de evaluación positiva de la labor docente y de 
investigación, para Profesor Ayudante Doctor, por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o bien de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento.

La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de 
instancias o en el de subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión 
automática del/la solicitante en este procedimiento.

3.4 Igualmente, los/as aspirantes deberán aportar, junto a la documentación anterior 
y dentro del plazo de presentación de instancias, la siguiente documentación:

a)	 Certificación académica o fotocopia de la misma, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en su carrera universitaria principal.

b)	 Justificación documental, de cada uno de los méritos alegados en el curriculum, 
que deberán ser aportados íntegramente para su examen por la Comisión de 
Evaluación.

c)	 Declaración responsable firmada por el/la aspirante en la que se indique 
que las fotocopias de los justificantes documentales de los méritos alegados 
son fiel reflejo de los originales. El modelo se encuentra disponible para ser 
descargado de la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador 
(http://serviciopdi.ugr.es).

Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión de Evaluación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna solicitud 
de modificación, salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y discrecionalmente 
apreciada por la Comisión de Evaluación.

Todos los méritos y circunstancias alegados por los/as concursantes deberán poseerse 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

3.5 La Comisión de Evaluación no valorará aquellos méritos que siendo alegados en 
la solicitud no estén debidamente justificados.


